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En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17.2 de la ley reguladora de las Haciendas lo-
cales, en relación con el art. 49 de la ley de Bases de régimen local se expone a información
pública el acuerdo de la asamblea Vecinal, adoptando en sesión ordinaria de fecha 21 de oc-
tubre de 2011 para la imposición de tasa por la prestación del servicio de recogida de basuras
y ordenanza reguladora de la misma, durante el plazo de 30 días hábiles a contar de la publi-
cación en el Boletín oficial de la Provincia, al objeto de que los interesados puedan examinar
el expediente y presentar las reclamaciones y alegaciones que consideren oportunas. En caso
de no presentarse se considerará definitivamente adoptado dicho acuerdo.

Gormaz, 15 de noviembre de 2011.– El alcalde, rodolfo cabanas Viana. 3061b
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